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COSTA RICA 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 
Consultoría 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Préstamo No. 1377/OC-CR 
Licitación Pública Internacional No. 2007LI-000139-01 
 
*Servicios de consultoría para el mejoramiento de las modalidades de trabajo de los 
despachos judiciales, el rediseño de procesos de la gestión de las fiscalías del Ministerio 
Público, el rediseño de procesos de la labor del defensor(a) de la defensa pública y el 
desarrollo de herramientas informáticas para el Ministerio Público, Defensa Pública y su 
articulación con el Sistema Costarricense de Gestión de Despachos Judiciales (SCGDJ) 
 
El Programa de Modernización de la Administración de Justicia requiere contratar 
servicios de consultoría para atender el tema arriba señalado, el cual forma parte de la 
Segunda Etapa del Programa Modernización de la Administración de Justicia. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID recibirá 
ofertas por escrito hasta las 10:00 horas del día 29 de febrero de 2008, por parte de 
interesados en participar en este concurso. 
 
El costo de este concurso se financiará con recursos del Préstamo No. 1377/OC-CR, 
otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Gobierno de Costa Rica, 
razón por la cual los servicios a ofertar deben provenir de un país miembro del BID. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa, con la finalidad de integrar una lista corta, conforme 
la Ley del Préstamo, solicitó la presentación de muestras de interés, llamado al cual 
respondieron las siguientes firmas: 
 
--Deloitte 
--Consorcio integrado por National Center for State Courts - Azertia – SEINTEX y 
Soluziona 
--DPK 
 
Por lo anterior, a estas firmas, se les cursará invitación directa, para que participen en el 
procedimiento. Lo anterior, no implica que cualquier interesado participe en la presente 
licitación, conforme los requisitos establecidos en el cartel. 
 
En la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID se 
encuentra a disposición de los interesados, la documentación respectiva, sin costo alguno. 
Si el interesado desea se le remita el documento vía correo electrónico, deberá solicitarlo 
vía fax o vía correo electrónico, indicando claramente la dirección a la cual se le debe 
remitir el respectivo documento. 



 
Cualquier otra información adicional, relativa al presente concurso podrá obtenerse en la 
dirección al final de este aviso. 
 
Los diferentes concursos promovidos por la Unidad Ejecutora del Programa de 
Modernización Poder Judicial - BID, se regirán por las Condiciones establecidas en la 
Ley No. 8273, "Ley del Préstamo", publicada en el Diario Oficial La Gaceta, el día 23 de 
mayo del 2002, Gaceta No. 98 y en forma supletoria la Ley de Contratación 
Administrativa y sus reformas, y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 
Se previene a los oferentes internacionales, que les es aplicable el impuesto de la renta, 
equivalente al 25% del monto susceptible a adjudicar. 
 
Este procedimiento se publica, conforme la “no objeción” emitida por el Banco (oficio 
CID/CCR/1588/2007), y Resolución No. 4144-07, de la Dirección Ejecutiva del Poder 
Judicial. 
 
Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID 
Edificio de la Defensa Pública 
Sita 250 metros este Caja Costarricense de Seguro Social 
Av. Segunda  
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 211-9832/9834 
Fax: (506) 256-5668 
E-mail: rarroyo@poder-judicial.go.cr 
www.poder-judicial.go.cr/bid 
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